RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000993 E. Nº 7311/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 4/2012 para la ejecución de pavimentos de carpeta asfáltica en caliente con asfalto modificado en las calles de la ciudad de Melo;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 067/13 de fecha 24 de enero de 2013, dispuso adjudicar el llamado de referencia a la empresa Ramón C. Alvarez S.A., por un importe de hasta $ 20:077.003 con IVA y Leyes Sociales incluidos y si el pago era al contado, del Rubro ejecución de carpeta asfáltica en caliente con asfaltos modificados de espesores variables incluyendo las Leyes Sociales se debía aplicar el descuento ofrecido por la empresa de un 42,71%;

                              2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de marzo de 2013 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto;                                                    

                              3) que el Contador Delegado con fecha 20 de  marzo de 2013 intervino el gasto y expresó que se debería notificar a las Direcciones de Hacienda y de Obras y a los Ordenadores de gastos y pagos a los efectos de la aplicación del precitado descuento;     

                              4) que se adjunta el respectivo Contrato suscrito con fecha 10 de abril de 2013 en el que se establece que el plazo del mismo se regirá por lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, siendo su máximo seis meses calendario a partir del acta de replanteo la que se verificará luego de transcurridos cinco días de ésta suscripción;
                              5) que en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente mediante Resolución Nº 1364/13 de fecha 13 de diciembre de 2013 dispuso ampliar la contratación con Ramón C. Alvarez S.A., por un importe de hasta $ 20:077.003 con IVA y Leyes Sociales incluidos, y si el pago es al contado, del Rubro ejecución de carpeta asfáltica en caliente con asfaltos modificados de espesores variables incluyendo las leyes sociales se aplicará un descuento del 42,71 % conforme fuera ofrecido por la firma;  

                              6) que no consta Informe contable correspondiente al gasto de que se trata; 

CONSIDERANDO: 1) que como ya lo ha señalado este Tribunal, para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, es un presupuesto necesario, que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, en caso contrario se esté ante una nueva contratación sin vinculación con la original;  
                                    2) que, de acuerdo con lo que surge del expediente, ya no existirían obligaciones pendientes de ejecución, del contrato cuyas prestaciones ahora se amplían (Resultando 4));         

                                                  3) que no consta imputación del gasto (Artículo 15 del TOCAF); 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en los Considerandos 1) y 2);

2) Cometer al Contador Delegado el control que la imputación se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir disponibilidad, la formulación de la observación respectiva;   

3) Comunicar al Contador Delegado; y   

4) Devolver las actuaciones.
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